TELEVISIÓN  LOCAL Y COMUNITARIA

La comunicación es un derecho humano universal y fundamental. La imagen y la palabra nos aproximan, nos revelan, nos desarrollan, nos hace mejores hombres y mujeres. La palabra, libremente expresada, nos humaniza.

La radiodifusión, como palabra pública, es un ejercicio de la libertad de expresión.  Esta libertad implica el derecho a recibir y emitir información y opiniones, sin fronteras, ni censura, a través de cualquier medio de comunicación. El único límite de este derecho es el derecho ajeno, el respeto a la dignidad y privacidad de los demás.

El espectro radioeléctrico es patrimonio común de la Humanidad. Corresponde a los estados administrar este recurso, que es limitado, para favorecer de la manera más amplia y equitativa la libertad de expresión que se ejerce a través de las ondas.

Igual que la libertad de prensa, el Estado garantizará la libertad de antena, el acceso de todos los sectores sociales, en igual de oportunidades, al espectro radioeléctrico, con transparencia en la asignación de frecuencias y con requisitos técnicos razonables.

Las frecuencias radioeléctricas no pueden venderse ni subastarse, puesto que el titular de las mismas es la sociedad, como tal y la finalidad primaria de los medios de comunicación es el servicio público. La libertad de expresión no puede supeditarse a quien ofrezca más dinero por ella.

El monopolio y el oligopolio de las frecuencias radioeléctricas atentan contra la libertad de expresión y empobrecen el indispensable pluralismo informativo. los estados deben reservar una cuota significativa de frecuencias para las organizaciones civiles sin fines de lucro en las bandas de AM y FM, en los canales de televisión abiertos y en los nuevos canales digitales. 

Las televisiones locales y los sistemas de televisión comunitaria 

por cable no pueden regularse con medios inconstitucionales, tales como, el establecimiento arbitrario de mínimos de potencia, la prohibición de vender publicidad o de hacer cadenas, la limitación, sin causas técnicas, en el número de frecuencias y usuarios o afiliados asignados por sistema. Estas emisoras, canales y sistemas no buscan ningún privilegio frente a los medios comerciales o estatales. Pero tampoco aceptan ninguna discriminación respecto a éstos.

Las acciones de algunos gobiernos destinadas a entorpecer la labor de los medios de comunitarios y ciudadanos, tales como amenazas, confiscación de equipos, bloqueo publicitario, apresamientos como si se tratara de delincuentes, y la negativa o demora injustificada en las asignación de frecuencias y licencias, atentan contra la libertad de expresión y deben ser denunciadas.

Miles de televisiones locales en Europa, Australia y en las Américas, desarrolladas exitosamente desde hace décadas, se han legitimado ante sus audiencias, conquistando así el derecho al reconocimiento legal. Estas experiencias han sido y siguen siendo expresión de la sociedad civil especialmente de las mayorías empobrecidas y excluidas, así como de las minorías marginadas.

Televisiones locales, ciudadanas, populares, educativas, libres, participativas, rurales, asociativas, interactivas, alternativas....en cada época y lugar se han caracterizado con distintos nombres, mostrando así la diversidad y riqueza del movimiento. Pero el desafío ha sido siempre el mismo: democratizar la comunicación para democratizar la sociedad.

Hay consenso sobre la creciente importancia de las televisiones Locales y los sistemas de televisión por cable comunitaria en el proceso democrático que viven las regiones. Estos sistemas, verdaderas tribunas abiertas para toda la sociedad sin discriminación sexual, discapacidades, opiniones políticas o religiosas, resultan indispensables para promover el diálogo social y la cultura de paz.

Las televisiones locales y comunitarias buscan y defienden la legalidad democrática. Las que todavía no cuentan con licencia y la están tramitando, no deben ser silenciadas ni consideradas ilegales, ya que están amparadas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el Pacto de San José y en las cartas constitucionales de nuestro país. Por ello, se vuelve urgente la revisión de leyes y acuerdos de telecomunicaciones que impiden el acceso equitativo de todos los sectores. La legalidad, para reconocerse como tal, debe ser justa y no discriminatoria.

Lo que define a las Televisiones Locales es su rentabilidad sociocultural. Así como hay lugar en el espectro para Televisiones comerciales estatales que buscan la rentabilidad política, debe haber espacio para emisoras que no pretenden la ganancia ni el proselitismo, sino la construcción de ciudadanía, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes, la creación de consensos en torno a causas nobles, la mejoría en la calidad de vida de la gente.

Las televisiones locales representan los intereses de su comunidad, sea ésta una pequeña localidad o un amplio sector social. Pueden ser intereses barriales o campesinos, sindicales o gremiales, étnicos, de género o de generación, intereses de una comunidad universitaria o de un grupo de ecologistas, artísticos o deportivos, intereses de los niños y niñas, de iglesias progresistas, de organizaciones populares, de movimientos sociales inconformes con la actual distribución de la palabra y de las riquezas, que buscan un mundo más equilibrado y más feliz.

Las televisiones locales y comunitarias pueden ser grandes o chicas, de corto o largo alcance. Lo comunitario no hace referencia a un lugar pequeño, si no a un espacio de intereses compartidos. Las televisiones locales y comunitarias pueden trabajar con voluntarios o personal contratado, con equipos artesanales o con el mejor desarrollo tecnológico. Lo comunitario no se contrapone a la producción de calidad ni a la solidez económica del proyecto. Canales  locales y sistemas comunitarios pueden ser los medios de propiedad cooperativa, o las que pertenecen a una organización civil sin animo de lucro o las que funcionan con cualquier otro régimen de propiedad siempre y cuando se garanticen su finalidad sociocultural.

En estos tiempos de globalización y  homogenización crecientes las televisiones locales y comunitarias son espacios de participación ciudadana donde se expresan todas las voces y se defienden la diversidad de idiomas y culturas.

El derecho a ser y pensar diferente, a tener gustos y aspiraciones distintas se vuelve hoy un imperativo de la democracia. El derecho a la diferencia implica el deber de la tolerancia.

La defensa de los derechos humanos, la promoción de un desarrollo humano sostenible, la equidad de género, el respeto a las identidades étnicas, la prevención del medio ambiente, el protagonismo de los jóvenes, la protección de la niñez y de las personas de edad avanzada, la educación y la salud, así como, la integración nacional y regional constituyen prioridades para los medios locales.

La participación de las mujeres en los medios locales debe estar garantizada en todos sus niveles. Esto supone, especialmente, mostrar una imagen real y valorada de la mujer y asumir la perspectiva de género a lo largo de toda la programación. Así mismo, asegurar la presencia equitativa de las mujeres en los cargos directivos.

Los medios locales ofrecen una programación informativa y educativa  de calidad, sometida a la evaluación de la audiencia. Realizan un periodismo independiente, denunciando la injusticia y la corrupción, sin aceptar presiones ni sobornos. Modernizan su infraestructura, según los avances tecnológicos y capacitan permanentemente a su personal. Estos medios realizan una gestión democrática y una administración transparente, respetando los derechos de los trabajadores y trabajadoras.

Los sistemas comunitarios son solidarios entre sí.  Se hermanan, se apoyan mutuamente, intercambian programas, planes y sueños. Más allá de las diferencias regionales, todas comparten una misma misión democratizadora.

Y entre todas trabajando en red, sumando fuerzas y esfuerzos, enfrentan día a día al proyecto neoliberal excluyente y aburrido, y contribuyen a abrir camino de esperanza para nuestros pueblos.

NO DEJEMOS PASAR MAS TIEMPO SIN UTILIZAR NUESTRO POTENCIAL, NUESTROS PROPIOS MEDIOS Y EXIGIR ¡YA ! LA PLENA REGULACIÓN DE NUESTRA ACTIVIDAD.

SE REGULAN LEYES PARA EL SATÉLITE, PARA LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRENAL, PARA LOS MÓVILES Y HASTA PARA INTERNET Y SE SIGUEN CACHONDEANDO DE LOS SISTEMAS  LOCALES Y COMUNITARIOS.

DEMOSTREMOS QUE SOMOS TAN DIGNOS Y NECESARIOS COMO OTROS MEDIOS, EXIGIENDO LA REGULARIZACIÓN DEL SECTOR. !YA¡.

DESARROLLO EVOLUTIVO DE LAS MODALIDADES DE TELEVISIÓN EN COLOMBIA Y SU LEGISLACIÓN

	1. Año      1.954
	Se inaugura la televisión en Colombia



	2. Año      1.979
	Se inaugura la televisión a color.



	3. Hasta    1.986
	CADENA UNO

	
	CADENA DOS

	
	CADENA TRES



	4. Año      1.986             
	Particulares montan las primeras antenas parabólicas.

-Por primera vez se ve en Colombia señales diferentes a la de 32 años de tradición.

-Se instalan las  primeras redes de cable en Antioquia y simultáneamente en todo el país.



	5.    Año   1.987
	Se inicia la distribución de señales satelitales por medio del cable Coaxial a los habitantes de barrios, comunas, corregimientos y municipios.



	6.   Año    1.988
	Belisario Betancur “Legaliza” esta novedosa modalidad y otorga dos licencias a “dedo”a través del ministerio de Comunicaciones:

TV. CABLE - BOGOTA, de propiedad de la compañía “Datos y mensajes” de la familia Pastrana y el grupo Santos del Tiempo. “CABLE - PROMISIÓN DE BUCARAMANGA, de propiedad de la familia Gálvis Ramírez, propietarios de la cadena de periódicos El Universal de Cartagena, la tarde de Pereira y Vanguardia Liberal de Bucaramanga. Todo lo demás continuaba en la informalidad. 



	7.  Año    1.989
	Se presenta por parte de los doctores Bernardo García y Luis Fernando Olivares R, el primer proyecto de ley de televisión que sacudía la Televisión en Colombia:

-Se habló de Televisión Privada regional y de la pluralidad informática.

-Se habló de la desmonopolización del Estado y de la libertad de crear  el ente autónomo.

-Obviamente el proyecto no pasó, por el contenido transformista que tenía.



	8.   Año   1..991
	Nace la nueva  Constitución y  en ella  se plasma  varias de las  inquietudes presentadas en el  proyecto de 1989; se crea el ente autónomo, se plasma los artículos 20, 73, 74, 75, 76 y 77. Ello le da vida a todo lo que conocemos.



	9.   Año    1.992
	El presidente Gaviria le otorga a “dedo” una licencia  a la empresa CABLE UNIÓN DE OCCIDENTE, de propiedad  del libanés Habib Merheg, hoy Senador de la República.



	10. Año    1.993


	Los mismos Bernardo García y Luis Fernando Olivares R, con base ya en la Constitución de 1991, presentan al congreso un nuevo proyecto de ley en donde entre otras cosas; se crea el ente autónomo bajo el nombre de AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN.  Se crea la televisión por zonas del país.

El proyecto no pasa. Nadie de los grandes grupos estaba todavía preparado para el desarrollo de la Constitución.



	11. Año     1.993
	Se cambian los nombres de los canales por CANAL UNO, CANAL A y Señal Colombia. Igualmente para esta época, ya se están desarrollando los nacientes CANALES REGIONALES,  TELE ANTIOQUIA,  TELE CARIBE, TELE PACIFICO Y POSTERIORMENTE TELE CAFÉ

.

	12. Año     1.995
	Se crea la ley 182. en cumplimiento de la constitución y se determinan las modalidades de televisión, ajustándose más o menos a lo que ya existía en el mercado.

SEGÚN LA TECNOLOGÍA: Televisión radio difundida, Televisión cerrada y cableada y Televisión satelital.

EN FUNCIÓN DE LOS USUARIOS: Televisión abierta y Televisión por suscripción.

EN FUNCIÓN DE LA ORIENTACIÓN GENERAL DE LA PROGRAMACIÓN: Televisión Comercial y Televisión de interés público, social educativo y cultural.

EN FUNCIÓN DEL NIVEL DE CRECIMIENTO: Televisión internacional, Televisión Colombiana, Televisión Nacional,  Televisión  Zonal,  Televisión regional y Televisión Local.

El articulo 25 de la Ley 182, habla de la televisión en ese momento “Parabólicas” hoy denominada comunitaria, sobre señales incidentales y señales codificadas. Se crea la COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN.



	 13.  Año   1.996
	Se crea la ley 335, modifica el articulo 24 de la ley 182 y las modalidades en FUNCIÓN DEL CUBRIMIENTO QUEDAN ASÍ: Televisión Internacional, Televisión colombiana, Televisión nacional o de operación privada, Televisión regional, televisión local y TELEVISIÓN COMUNITARIA sin ánimo de lucro.



	 14.  Año   1.996:
	La C.N.T.V. expide el acuerdo reglamentario de la ley, acuerdo # 006 de 1996. Allí se ajusta más de 300 operadores de antenas parabólicas que para la época, ya habían cableado más del 60% del país.

Las restantes 1.500 no se ajustan, por la persecución de la C.N.T.V. y por lo discriminatorio e inconstitucional del acuerdo.



	 15.  Año   1.997
	Nace el acuerdo 014. Allí se ajustan las antenas parabólicas boyantes de la época, que buscaban legalizarse privadamente. Se crea la televisión por suscripción.



	 16.  Año   1.997
	Se otorga la TELEVISIÓN SATELITAL en manos de dos empresas: DIREC TV  y SKY. Este mismo año se crea la  TELEVISIÓN PRIVADA (RCN y CARACOL.)



	 17.  Año   1.997    
	La C.N.T.V. expide el acuerdo 024, el cual le da vida a la TELEVISIÓN LOCAL CON Y SIN ÁNIMO DE LUCRO.



	 18. Año    1.997
	La C.N.T.V. expide el acuerdo 006 de 1997, con el fin de que se normalicen las (1.000) entidades de parabólicas restantes, pero inexplicablemente lo deroga tres o cuatro meses después.



	 19. Año    1.998
	Se abre licitación para la televisión por suscripción con base en el acuerdo 014. La licitación es revocada por la Procuraduría general de la Nación.



	 20. Año    1.999
	Se abre nueva licitación y se adjudica zonal y municipalmente la Televisión por suscripción.



	 21. Año    1.999
	La C.N.T.V. expide el acuerdo 006 de 1999 y le da vía libre a que las comunidades organizadas que venían desarrollando su función con el acuerdo 006 de 1996, accedieran al acuerdo 006 de 1999 para poder emitir hasta (7) canales codificados y pudiera realizar PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN PROPIA.



	 22. Año    2001
	Se expide la Ley 680.



	 23. Año    2003
	Se cae un proyecto de ley, que sacaba por completo la TELEVISIÓN COMUNITARIA.



	 24. Año    2003
	Después de más de una década de lucha un gremio de Televisión Comunitaria, consigue llegar con un representante al cabildo de la capital de la Republica.



	 25. Año   2004
	-Se crea la Central de Producción de Televisión Comunitaria  (C. T. V. C.) a fin de producir 2 horas diarias para los sistemas de Televisión Comunitaria de Bogotá.
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